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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 37314 La Plata, 9 de junio de 2004 

El Concejo Deliberante, en 

su Sesión Ordinaria N* ¡0, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO *: Suprímase el Artículo 1% de la Ordenanza N* 9540, el sentido circulación 
de calle 3 entre 516 y 520 (NO-SE). 

ARTICULO 2*: incorpórase en el Artículo 1* de ia Ordenanza N* 9540/02, lo siguiente: 

SENTIDO NO — SE 

* Caiie 2 entre 516 y 520 

ARTICULO 3%: El Departamento Ejecutivo, a través de las dependencias 
correspondientes, procedera a colocar las señalizaciones respectivas, 

como así también a difundir los cambios efectuados por los medios que estime 

convenientes a efectos de adecuar el tránsito vehicular por los conflictos que pueda 
aparejar. 

ARTICULO 4”: De forma. 
/81 

HECTOR DARIO SERINO 
Secretarío Legislativo 
Concejo Deliberante , ROBE . PRANDINI 

Municipalidad de La Plata S regidente 
Concejo Deliperahte de La Pla::
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de junio del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese 
publíquese. a 

3:' _."ÁV . . 4'_»_'_ 

= N AK 

D 2 ALRESTO MARTINT B : De s 7 z 
CE P RT Di 

. . D , a PLATA 
Municinalidad de 2a Plato P AN INICIPALIDAD DE 

LA PLATA, 21 de junio del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

SECRETARIA DE GESTION PUBI 


